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Ceno Colorado, 22 do septiembre del 2025

EL ALCALDE DE LA IIUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUAt{IO:

Et Conceio de ta [lun¡cipal¡dad Distntal de Cero Colorado, en S€s¡ón Ordinaria N" 017-2025-MDCC de fecha 18 de

septiembre del 2025irató la moción de apoyo social a favor del menor Yordy DarielColque Ccasani

eue, ta Municipatidad, confome a lo eslabl€cido en el articulo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y los aÍiculos I

y ll det fitulo Pieliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡paljdades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desarollo local, con

personeria iuridica de derecho púbticiy con plena capacidad para el cumplim6nlo de sus fnes, qu€ goza de aulonor¡ia pglilica'

ñnóm¡ca i a¿minerraiva en |os asuitos de su competencia y tiene como.inalidad la de representar al vecindario, promover la

CONSIDERANDO:

de los servicios públicos y el desarrollo inlegral, soslenibl€ y amónico de su chcunscripciÓn'

oue, el numeral 20 del afticulo 2" de la constituc¡ón Polit¡ca del Estado regla que toda pefsona ljene defecho a lormular

oeliciones. individualo colectivamenle, por escrilo ante la aulorldad competente

peticionado.
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Oue, et numerat 123.1 del articulo 123' del Tefo Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con óecreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe qu€, por la facultad de formular pelrciones de gracia' el administrado puede

i|riáGi.li,t r" ¿" l. *tidad mmpetente ta emisión de un acto sujeto a su discrec¡onalidad o a su l¡bre aprec¡ación' o preslación de

,n ie"iiio cuan¿o no crenla con ótro litulo legal especifco que permita exigirlo como una pe¡ción en interés particular.

eue, et numerat 2.4 det numeral 4 det articulo 84' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, decreta que las

municipalidad; distntales, en matena de defonsa y ptomoción de derechos, eiercen como.función especil¡ca sxclusiva, el grgan¡zar'

admin¡;trar y €jecutar los programas locales de Áistencia' protección y apoyo a la población en riesgo' de niños' adolescentes'

mujeres, persoÁas mn discapacidad y ofos gtupos ds la población en s¡tuación de discriminaciÓn

oue, el articulo 87" de la Ley orgánica d€ Mun¡cipalidades, Ley N'27972, €statuye que las municipaljdades pfovinciales

v distntales. oara cumDlir su fin de at€nder las necesidades de los vecinos' podrán ejercer otlas funcion€s y competencias no

liáli.Jo:i árp",ini":rente en ta presente ley o en leyes especiales, de acu€tdo a sus posibilidades y en lanto dichas funciones y

competencias no estén reservadas expr€samente a ofos organismos públicos de nivel r€gional 0 nac¡onal'

Que.e|numera|11'ldelarticuloll.delaLeyGenela|dePersonSsconDiscapacdad,LeyN.299T3's€ña|aque|a5
personas con diicapacidad lien€n dorocho a viviren forma independiente en la mmun¡dad, en igualdad de'9qi:5^!-*,'::l^::::
Et Est.do, a través de los dist¡ntos sectores y niveles d€ gobiemo, plgmueve su ?cceso a servicios de asslencra ggmlcrrrana

residenciá y ofos serv¡c¡os de apoyo sn la mnunidad para facil¡tarsu inclusión socialy evitar su aislam¡entg y abandgn6.

eue, el numeral3 delnumeral2.l del articulo 2" del Decreto Legislativo d€l Sistema Nacionalde Presupuesto Público'

Decr€to Leglslaiivo 1440, contempta que toda disposición o acto que implique la realizacjón de gastcs debe cu¿ntifcar su electo sgbre

á pr.irprário, ¿" ro¿o que se sujeti en forma estricta al créd¡o presupuestario autorizandó a la Entidad Pública

Que, med¡anleoficio N. 081-202s/tvE/cR-AREQUtP¡'/GREA/DUGEAN/lE-LAS FLORES'/D pf€sentado a lamunicipalidad

et 27 de ag;sto dei 2025 (Trámite oocumentario 250827t260), elD¡rector de la Institución Educaüva Las Flores, Prof Nillon viclor

irri ó0., páti.io* rpo'o mn una sitta de ruedas para et Átudiante del primer grado d€ p maria, Yordy DanelColque Ccasani,

ou¡en oresenta una mnd'ición de discapacidad severa en su locomoción - parálisis cerebral sspástica diplejis' atrola y desgasle

muscular.

eue, a favés det informe sociat N' 070-2025/HMVC-TS-SG|!IDH-GDS-MDCC del 04 de septi€mbre de 2025. la

rralapOorñóiiJ ie fa Gerencia de Oesanol6 Social, fas evaluar lo peticionado y la situación económica de la madr€ del menor'

.on.f,j'r qu. ¿rt. prrt.nta una discapacidad fLiiá que limita su movili¿ad, encontiándos€, además en condición de vulnerabilidad

ánóá,i"", Oe¡i¿o a qre su madre percibe ingresos únicamenle de foma evenlual, medianle trabaios domésticos y labores de

limpieza en una instituc¡ón educatlva; recomeni'ando que Se evalúe el apoyo solicitado, con el propósito de lacilitar su movilidad y

contnbuir a mejorar su calidad de vida

oue'conhojadecoordinaciónN.8o2-2025-GDs.[¡Dccdefecha0ldeseptiembrede|2025'|aGerentedeDesarro|1o
Soc¡al peticóni cotizá¿n det bien soticitado por el D¡rector de la Institución Educativa "Las Flores", a fn de rlfrg'^ñtqqr¡ffiz
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algasto mrienle y suj€to a la aprobación d€l conceio municipal

Oue, mediante Droveido N' 455&2025-MDCC/SGLA de fecha 03 de septi€mbre del 2025, el Sub Gerente de Logistica y

Abastecim¡entos, remite la ¡otización de01 silla de ruedas eléctrica especialportátilpracticada por €l monto lotal de S/ 3'950.00 (Tres

m¡lnovecientos cincuenla con 00/100 soles).

Oue, por medio de la hoja de coordinación N" 681-2025-[¡DCC/GPPR del 04 de septiembre del 2025, el Gerente de

planificación, pióupuesto y Racion;lización emit€ disponibilidad presupuestal hasta por un monto máximo d€ S/ 3,950 00 (Tres mil

novecienlos cincuenta con Ó0/100 soles), el cual conesponde a una silla de ruedas eléctrica especial portálil; apoyo que se financiatá
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eue, con informo técnico N' 022-2025-GDS-MDCC de fecha 04 d€ sepliembre del 2025, la Gerente de Desarollo Social

opina favorablemenle porque se bfinde elapoyo peticionado en favof del menofYordy Darjelcolque ccasanivilca.

Oue, con informe legat N' 185-2025-GAJ-|\¡DCC del 08 de sepliembre del 2025, el Gerenle de Asosoria Jurldica señala

que, estimanáóio opinaoo por ü unidad orgánica competente, asi como la dispon¡bilidad presupuestal para su realizaciÓn, es' desde

Jfii,rto á. tÁtu[sl;l hctibte ta aprobació-n de to sotÉitado, mas aún s¡a lravésdeestes€ mejora lacalidad devida d€lbenel¡oiario

y se fortalece elcomptomiso de esa comuna d¡strital con la inclusión y desanollo social

Enmnsecuencia'mnconoc¡mientode|osmiembmsde|conceioMunicipa|,|uegod€|debatesobree|asuntomateriadel
presente€nsesióndeconcejoord¡nari8N"017.2025-MDcc'po.UNAN|MIDAD,se6milee|siguieotei

ACUERDO:

ARffcULO pRIMERO: ApROBAR elapoyo sociat a favor del menorYordy OarielColque ccásani solicitado por elDioctor

de Ia Instilución Educatva "Las Flofes', pafa la adquisición de una silla de ruedas eléclica, hasta porelmonlo detentrnado en la no)a

o..ooiáin*¡¿nñ. Ogt¿O2s¡oCClGápn sus.nio por elcerenle de Planilicación, Plesupuesto y Racionalización

ARTICULo SEGU DO: EIICARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerenc¡a de Logistica y

Abastecimientos, y Gerencia de Dssarrollo Social €lfiel cumplimienlo del presente'

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el apoyo se haga €f€ctivo para €l fn solicitado, siendo el menof Yordy oanel

Cotque Ccasinlef Uenenr¿¡o Oir.Ao. Di.¡o ¡i.n'deberá seiadquiidóy entregado para el beneicio del mencionado menor de edad'

i. é.i.n.ü O. ¡¿rinirtración y Finanzas deberá coordinar y iuperviiar el proceso de adquisición de los bienes La Gerencia de

Desanollo Social deberá coordinar la entrega de los bienes ;speciñcados en el ar¡culo primero del ptesente; a fin de asegurar su

adecuado uso Y cumplimienlo.

ARTfcuto cuaRTo: ENcoliiENDAR a ta oficina de secretaría General la notl¡cación d€l pres€nte y a la oflcina de

Tecnologlas de la Infoffnación su publicación en el pottalweb institucional'
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